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DIS.POSICIONES GENERAL'ES, 

MINISTERIO DE JUSTICJA 

ORDEN d-i! 27 de mayo de 1960 ,por la qUe se da nueva 
redacción al artíéulo segundo~ de, la Orden de 27 de 
diciembre de 1951, que aprobó el Reglamento .de la 

. Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Justicia 
Municipal. 

nustrisimo señor: 

, El Reglamento de la Mutualidad Benéfica dé Funciooorios 
de la Justicia Municipal, de 27 ci~ diciembre de 1951, establece 
en s1;1 articulo segundo un dérecho de opción para los funcio
narios qUe al pasar a la sltuación de .excedencia voluntaria 

,desearan continuar siendo socias mutúallstas, motivado esep7' 
cialmente por la rééiente creación de la mayor parte de los 
CUerpoS c¡ue Jntegran este grado de la AdlÍÚIlist~ió~ de Jus-
ticia; . ' ,., 

El transcurso ael tiempo ha hecho prácticamente ineficaz 
este precepto' y,por otra parte, la e¡rperien<¡la ha puesto de 
relieve la conveniencia de exigir a los funcionarios qUe en lo su
cesivo pasen a le. situación deeKcedelli!iavoluntaria o de su
pernumerario un minimo' de servicios efectivos para poder gO
zar de la condición coe soCios m1,ltualistas, protegiendo de esta'. 

,fo\?la a quienes dedican Su actividad 'de una manetape~ , 
nente a la Justicia Municipal o, por 10 menos, Be' la dedicaron 
durante un largo período de -su vida. . 

- si 

DE 
MINISTERIO 

L' 1\ GO- B E R N A e I ON 
CORRECáION de erratas del Decreto 1113/1960, de '19 de 

maYo, que aprobaba la Ordenanza Postal. -

Advertidos errores en la inserción del texto de la Ordenanza 
Postal, publicado es el «Bolétin Oñcial del Estado» número 143. 
de 15 de ju~o de 1960, se rectifican en la siguiente forma:- ' 

En eL preáÍnbúlo, apartado lIT,' párrafo segunda, 'linea ter~ 
cera.. donde dice: «cuando», debe decir: «cuanto». 

En el articulo 110 . .1, primera linea, donde dice: creallzaclóD.». 
debe deCir: crelación». ' • 

En el-artlculo 140.2, donde dice: «En el, supuesto de bienes 
de 'dominio público, Se otorgar¡i lacorrespondiénte concesión ue 
utilizaciÓn», debe decir: «En el supuesto de ):¡lenes de dominio 
público, se acordará la correspondiente ,cesión». -

En el articuro :Í16.3; cuarta lúiea, dQnde dice: «sancionado», 
debe decir: «simc!onable». 

• • • 

MINISTERIO .. 
DE O BR A s,p Ú BL] C A S 

Jl!ri su virtud, y a propuesta. 4e la Junta de Gobierno ce la 
citada Mutualidad, este. MiniSterio se' ha serVido disponer lo ORDEN de 27 de mayo .(le 1968 por zaque $e dispone que , 
,$lgulente: , . ' 'la Comisió¡¡. de Ayuda FamUiar de la Jefatura de Son-

'El "articulo segundo del vigente Reglamento. de la Mutua- deos,: Cimentaciones e Informes Geológicos .. sé denomine 
lldad Benéfica de, Funcionarios de la' Justi<;ia Municipal, apre- en lo sucesivo Comisión. de Ayuda Familiar del Servicio 
bado ,por Orcen de 27 de dicieIl1bre de 1951, quedará. redact,ado ,-Geológico 4l Obr{j.s PúJ)lic8.s. 
en la' forma que a, continuación se expresa: TIustrlstmo señor: 

«Art. 2.0 li'órman parte de esta Mutualidad 108 socios mu- , 
tuallstas y los pensionistas. . ' . Creado por Orden de 29 qe _marzO de 1960 (CEoletin Oficial 

1.0 Socios mutualistas.-Ten'drán la consideración de socios' del EstadOlt' de 8de abril) ,el Servicio Geológico de Obras Pú~ 
mutualistas:' " ' , . ,bllcas, en el que se integran 'Ja Asesoria Geológica y ia Jefa-· 

" ' '1 " tura de Sondeos, ,Oimentaciones, e Informes Geol6gi~; 
" A) Los socios de honor, cónsiderándose como tales a los "Este Ministerio ha dispuesto que la Comisión' de Ayuda 
que ya tienen reéonócida esta condición por título, conferido Familiar que velúa funcionando en la citada J"efatúTa de Son- -
en anteriores Jimtas de Gobierno y-a los que pueda serIe r~o- deoS, Cimentaciones e Informes Geológicos se denoID1ne en 10 
nocida eriJo suce~lvo por contribuir eficruanente al/mejor CUln· c,ucesivo Comisión de Ayuda Familiar del' Servicio Geólógico 
pl1miento· de los fines que le, están encolnendados a esta Enti~ de Obras Públicas, entendiendo en los asuntos relativos a la ~ 
dad mutUQ-benéfica. ' . . Ayuda Familiar que ,pueda corresponder a los funciónarios ' 

B) Lo!; f1,lncionarios' en activo o que Ingresen en lo sucesivo destinados en dicho Servicio Geológico. 
de los siguientes CUerpos: . ' Lo que Partiolpb. a V. L para' su conocimiento y efectos. 

'8,) JUeces munici¡>ales 'y comarcales. ,Dios guarde a V. L muchos añ~. - ' 
b) Fiscales municipales y comarcales. Madrid, 27 .de mayo de 1960.-P. D., ,.. Plana. 
c) . Secret,arios de la' J"usticia Murucipal. , TImo. ,Sr. $ubseéretarlo, de este MiniSterio., 
d5 -Oficiales' HabilitaCios de la J"usticiá Municipal.' 
e) AuXillares de la Justicia Municipal. ".' :.'.-. 
f) Agentes de la Justicia. Municipal. 

cf Los funcionarios de los referidos CUerpOs que se en-
cuentren en activo sólo gozárári ce la condición de socios mu
tualistas, si se hallasen en la situación de· excedencia especial 

, . 9 forzosa. Si la éxcedencia fuese voluntaria o '<fe .supernumera
rio, deberán haber prestado al menos diez Anos, de servicios 
efectivos. .... 

2.° Pensionistas,--"<Tendrá~ le. cualidad de pensionistas: 

A) Los mutualistas desde el momento de su Nbilación, si 
tienen derecho al e:isfrute de penSión de esta índole, 

B) Los famillares de esto,s mutualistas desde el momento 
de la defunción del funcionario que osteñtaba su calidad de 
socio. , _ 

C) Todas,las demás personas que tengan derecho a disfru-
ta.r de los benefl.'CÍos concedlcüS por este Reglamento.JI 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a' V .. r. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1960. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

-lTURMENDI 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
QRDEN de 31 de "ll'layo , de Í960 por la .quese nombra 

la Comisión a que hace referencia el artículo sl!ptimo 
del Decreto de i7 de marzo de 1960 sobre tasas para el 
personal de la Dire~n Gerveral de, Montes. Caza 'v • 
Pesca Ffuvial. ' 

Ilustrísimo señor: 
. Para dar cumplimiento 'lI. lo ordenado en el Decreto de la 

Preslqenda del Gobierno de 17 de marzo dél corriente afio, 
número 50211960, a propuesta de esa Dirección General de Mon
tes, .caza y Pe&ca Fluvial, he e:ispuesto que la Comisión a que 
hace referencia el articulo séptimo de dicha disposición quede 
integrada, bajo la presidencia de V. l., por los' siguientes 
miembros:' , 

El Secretario general de la Dirección General de Montes, 
,Caza y Pesca Fluvial. 

Los Subdirectores de Montes y Política Forestal y del Fa-
trimonio Forestal del Estado. ' 

Un Inspector general en represenUlclón del Oonsejo SUIJe:-
rior de Montes. ' 
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El .Director del . Instituto. , Für~stal de Investigaciünes y Ex
periencias. 

El Jefe del Servicio. Naciünal de Pesca Fluvial y Caza. 
Un representante de los Serviciüs centrales y ütro de 10.5 Ser

viciüs provinciales de cada una de las Subdirecciones· de Mo.n
tes y ,Pol1tica .. Fürestal y del Patrimüniü Fürestal del Estado.. 

El Jefe de la Sección de Persüna1 de la Dirección General 
de MQntes. '. 
. Un Ayudante, de MQntes en ~pres&nta()!ón del (Juerpo co

rrespQndiente. 

Fo.rmará . pe.rte . ¿-e la ·Comisión el HabiÜtadQ de la Dirección' 
General de MQntes, que actuará CQmQ Secretario. de la· misma.. 
sin vpto.. . Í 

Lo, digo. a V. 1. para su CQnocimiento· y efectos. 
'DiQS guarde a V. L muchos aftos. 
MadrId,. 31 de mayo. de 1960. 

CANOVAS' . 

llmo. Sr. DirectQr general, de 'Mo.rites,Glza y Pesca Fluvial 

n. AUTORJ1)ADES Y_'PERSONAL 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCIONES di la Dtrección General de JuSticia por 

las que se promueVe a los señores. que se 'Citan a la· se
gunda categoría del Cuerpo de Agentes de la J~tic!a 
Municipal; , 

Con esta fecha Ji antigüedad del dia primero. del corriente 
mes, se pro.inueve a la segunda categüria del CUerpo de Agentes 
de la Justicia Municipal a don. Juan de Dios Oano Maninez. 
cop destino. en el Juzgado. Oomarcal de DolQres (Alicante). 

Lo digo. a V. S. para su conocimiento'y demás efectos. 
Diüsguarde a V. S. muchos aftQs. 
Madrid, 31 dé maro. de . 1960.-El Director genernl, Vicente 

González. 

Sr, Subdirectpr generftl de la. Justicia MuniCipal 

' ... 
,c 

< Con esta fecha y anttgüectad de 2S de abril último., se pro
lÍlueve a la segunda catego.ría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal a dün Vicente Rodrigo. Cervera, cün destino. en 
el 'JuzgadO. Comarcal de Benaguacil' (Valencia). 

Lo digo. a V. S. para su conocimiento '1.' demás efectps. 
Dios guarde a V. S. muchos. afios, 
Madrid,'31 de mayo. de 1960.-El Director general, Vicell~e. 

González .. 

Sr. Dire.ctor gimeml de la Justicia' Municipal. 

• • • 
RESOLUCION de zá ,Direcct6n .General de Justicia por 

la que se jubila a don Fernando Pérez Rodríguez, Mé-
diCoForense. . - . 

De acuerdo. . cün lo determinado en los artícUlo.s 23 de la Ley 
O~ániCS: del (Juerpo Nacional de MédicosFQrenses, de 17 de 
julio de 1947,y62 de su' Regl6lI1ento, de 8 de junio. de 1956, dic
tado. para. su apHcacl6n, y el Estatuto. de Olases pasiva~ del 
Estado., de 22 de- üctubre de 1926, ' 
. Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado., por 

haber cumplido la edad regla,mentari!>, co.n él haber pasivo que 
pür clasificaelón le correspQnda, al Médico. Fürense de categüría 
especial don' Fernan,do Pérez Rodríguez, qUe presta sus servi-' 
ciosen el Juzgado pe Primera Instancia e Instrucción de Ma
drid número 21. 

Lo. digo. a V. S. para su conücimientQ y efectos cünsiguientes. 
Dios guátde a V. S. muchüs MOS. 
Madrid, 30 de mayo. de 1960.-EI Director general, Vicente 

González. . 

Sr. Jefe de la Sección segunda de .esta Dirección GeneraL 

• • • 
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se jubila a don Trino. otermín Barrena. 

De confürmidad con lo preceptuado en el articulo 52 del 
Decreto orgánico de 14 de abril de 1956 y demás disposiciones 
vigentes, en rela<¡ión con el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 

Etsta. Dirección General acuerda declarar jubilado,' CQn eÍ' 
haber anual que por clasificación.lé cürresponda a dün Trino 
OterIn1n . Barrena, Agente Judicial Mayür. que ¿resta sus-ser
viciüs en ia Audiencia Territorial de Ba.rcelona, por cumplir 
la edad reglamenta!ja en fecha 31. de mayo. del cOrrienté . afió. ' 

Lo digo a V. S. páta su conOCimiento y demás efec~ 
Diüs guarde a V. S. muchüs afios. .. 
Madrid" 1 de junio. de 1960.-El Director' general, VIcente 

González. .' . .... . . 

Sr. Jefe áe la .Sección tercera de esta DirecclóllGeneraL 

• • • 

MINISTERIO' , 
DE LA, GOBERNAcIO·N 

CORRECCION de erratas de la Resülución del Patronat!) 
Nacional Antituberculoso y, de . las Enfermédades del 
Tórax que disponfa· la publicaCián del' Escalafón pro
vtstonal de Méd;ros Ayudantes de Centros de dicho Pa-
tronato.· , 

,ObservaIJos diversüs erro.res en el Escalafón qUe acompat:b". 
a la citada Resolución, lnserta en el «Boletín Oficial' del Esta
do.. númez:o 98, de fecha 23 de abril de 1960, se rectifican como 
mgue: . 

En el número 7, dQn Antonio. Alvarez Fernández,y en la fe
cha de nacimiento., do.nde dice:. «5-1-1903~i debe decir: «5-2-1903». 

En el número. 14, dünde dice: «D. ErneSto. Femández Gracia». 
debe decir: tO. Ernesto . Femández García». 

••• 
ORDEN de 30 de mayo de 1960 por la que se ¡'ésuelv~ c01l 

carácter definitivo el Concurso. de -antigüedad cQnvocad<) 
ptlrd. la provisión de plazas de la plantilla del CuerpQ 
de Practicantes titulares. . .. 

llmQ. Sr.: :¡!:xaJninadri,s las petic1ünesy reciamaciQnes fQrtnu
ladas con motivo de 'la Orden ministerial dei5 de didelilbre 
de 1959, pUblicada en el «BQletín Oficial del Estado» de 8 de 
enero .del corriente afio, por ltl. cual ha sido resuelto. CQn carác
ter provisional co.ncursü de' antigüedad convQcado en virtud de 
Orden ministerial de 26 de enero.' de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de febrero sigUiente), para prüvisión en pro.pie
dad de plazas de la plantilla del CUerpo de Practicantes titu~ 
lares,' . 

Este Ministerio., de acuerdo con lo. informado por el CünsejQ 
Náctünal de Sanidad, ha fenido a bien disPQner: 

1.0 Quedan rectificad'os los datos que a cQntinuación se ex
presan, .en la fürma que se indica, por haberse observado. la 
existencia de el'ror' de copia: ' , 

15- 6-19. 2.722. D. Manuel Núfiez Muño'z,-PuertQ Real, 'distrl
tfüs primero y segundo. (Jaén), segunda. 
Debe decir: Puerto. Real, distritos primero 
y segundo. (C'ádiz) , segunda. 

10-11- O. 2.775. D. Pedro Asenjo Guerra. - Dice: ValdemorUlQÁ 
(Alicante). Debe decir: Valdemorillü (Ma
drid). 


